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Cinco.""'--Conceder unos plazos Cíe euatro meses ¡Jara la im
eiación de las obras y de veinte meses para su finalización,
contados a partir de la fecha -de publ1cadón en f"l «Boletín
Oficial del Estado» de la presente resolución,

Lo que comunico a V. 1. para su eonocimielHO y f>fecro~;

Dios guarde a V. l. muchos allas.
Madrid. 27 de .iulio de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

BILLl<;TEB DE BANCO l:!"":XTR1\NJEROS

Cambio...c; que este Instituto aplicará a. las operllCiones que
realice por su propia cuenta dtu'ante la semana d~l 24 nJ 30 de
agosto de 19-70, .<;alvo avi"o en contrarío

nmo. SL Subsecretario de este Depa:rtamento Subdirección Ge
neral de Industrias Agrarias

DECRETO 2349/19'10, de 9 de Julio, pOf el que se
amplía el régimen de admtsjón temporal concedido
IX la firma «Jouhart Joussejj» por Decreto 3114! 196/),
de 30 de noviembre, incluyendo en él la impartíl
dón de tejido de pana de algodón 100 por 100.

La firma «Jouhari Jousse-ff», de MadrId. beneficiaria del ré-
gimen de admisión temporal otorgado por Decreto tres mil cien·
to catorce/mil novecientos sesenta y seis. de treinta de noviem·
ore (<<Boletín Oficial del Estado» de veinticuatro de diciembre).
y ampl1aciones posterio:res, solicita una nueva ampliacIón en el
sentido de qUe queden incluidas en ei citado régimen las im
portaciones del tejido de pana de algodón cien por cien.

La ampliacIón solIcItada es beneficiosa para la econom1a
nacional y se han cumplido los requisitos previstos para estas
ampliaciones.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia
veintiséis de junio de mil novecientos setenta

DISPONGO'

ArtIculo únIco.---Se amplia el régimen de admÍSión temporal
conrectido a la firma «Jouhari Jousseff», por Decreto tres mil
ciento catorce/mil novecientos sesenta y seis, de treinta de no-
viembre (<<Boletín Oficial del Estado» de veinticuatro de diciem
bre), en el sentido de que Queden incluidas en dicho rég1m-en
las importaciones de tejido de pana de algodón cien por cien
(P. A. 58.04 E.n, con el mismo fin que el tejido de algodón cien
por cien cruzado sarga teflido que figuraba en la primera con
cesión.

El resto de los términos y condiciones de la concesión (in
cluso las cantidades a datar y los porcentajes de subproductos)
continuarán en vigor sin modiftcación alguna

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
nueve de julio de mn novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DE COJVIERCIO

Billetes ,:urrf$'j)üJ/.rlleutes
cont'CTt-ible¡; admitidas
en el mercado español

1 dólar U. S. A,.
Billete grande (1 f
Billete pequeüo ,Xi
dólar ca11adiem~'
fralleo frances
libra esterlÍlhl (:~l

1 franco SUi7A)
100 francos ¡--Jelga~

1 marco alemán
100 liras ítalíana.'; (E,\

1 florín holandé~:,

1 corona sueca
1 corona danesa
1 corona norueg¡;
1 marco finlandés

100 chelines austr-í"coE
100 escudos porttWl1f:'sf"

otros billetes
1 dirham

100 franc{)s e P A
1 cruceiro
1 peso mejicano
] peso colombiano
] peso uruguay!)
] sol pe.ruano
1 bolívar
1 peso argentino nuevo

100 dra-emas p.Tlego-;

(1) Esta cotiZacIón e; aplicable- para loS btill!'te-s de 10 dóla-
rea U. R A. :v denomlna-eiones superiores.

(2) Esta cotización es aplicable para los b\l1ete5 de 1. 2 Y 5 do"
lares U S~ A.

(3) Esta cotizaciún ea también aplicable a los bllletes de 1/2,
l. ó y 10 libras Irlandesas emjtidos por el central Bank of lreland

(4) l.1"n peso :l:rgenttnf) nuevo equivale a 100 pesos argentinos
antiguos.

(5) Cambios apHcfl,bl-eli para bIlletes de denominacIones de
hasta 10.000 liraq. QUeda e-n'luída la compra de billetes de 50.000
y 100.000 Uras

Vladrid, 24 de- agosto de lS'1ü

El M1nIstro de Comercto.
ENRIQUE FONTANA CODINA

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Madrid, 24 de agosto de Ul70

Mercado de Divisas

Camb-ios que regirán durante la semana del 24· :rl ~O de
agosto de 1970, salvo aViso ('..n contrario.

(1) Esta cotización es aplicable a los dólares de cuenta en
qUe se formal1za el Intercambio con los siguientes paises: BUlgarta.
Coiombia. Cuba. Checoslovaquia, Egipto, HUngr1a, Méjico. Paraguay.
Polonia. R. D. Alemana. Rumania. SirIa. Uruguay :v Guinea Ecua·
torIa!.

(2) Esta cotIzación se refiere al dIrham bUateral establecido
por el Convenio de 21 de juUo de 1962 (ver norma quinta de )-f\
Cireular número 216 de este InstItuto).

DECRETO 2350/1970, de 24 de julio, par el que se
a.utoriza al Instituto Nacional de la Vivienda a des·
lina.r 2.500 metros cuadrados de terrenos del po
lígono «Campanar». de· Valencia, para construcción
de nn Centro de Lucha contra el Cáncer, 11 a enajep

nar directamente los referidos terrenos a la Junta
Provincial de la Asociactón Española contra el Cán
ecr, de Valencia.

Proyectada la construcción de un Centro de Lucha contra
el Cáncer en Valencia. la Junta Provincial Valenciana de la
Asociación Espafi-ola de· Lucha contra el Cáncer ha solicitado
de este Instituto Nacional de la Vivienda le ceda los terrenos
precisos para llevar a cabo la expresada construcción en el
pol1gono «Campanar», frent-e a la moderna Residencia Sa.ni
taria construída por el Instituto Nacional de Previsión.

Dado el interés de tal construcción y la circunstancia de
qUf' los terrenos que son necesarios para ubicar el referido
Centro Médico. unidos a los ya enajenadOs en este polígono
para la Residencia Sanitaria y otros fines públicos. superan el
limite del cinco por ciento de superficie del pol1gono, se hace
preciso conceder la oportuna autorización al Instituto Nacional
de la Vivienda para que pueda destinar en el poligono ({Cam
panar}) tal superficie a la indicada finalidad. al amparo de
las facultades coneedidas por el párrafo segundo del artículo
primero del Decreto mil cuatrocientos ochenta y tres. de die
ciséis de junio de- mil novecientos sesenta y seis. tal como ha

(19,718
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Pesetas
•

Divisas bilaterales

1 dólar de cuenta (])
1 dirham (2)


